
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 99332 

Acta 1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

NORMA LUCÍA SANTOS ARAQUE Y OTROS VS 

HERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES S.A. SUCURSAL 

COLOMBIANA. 

 

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte opositora, por 

el término legal. 

  

Notifíquese y cúmplase. 
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